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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos (28)
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Ácidos grasos trans (ICS 67)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Etiquetado de
productos alimenticios:  (Trans Fatty Acids in Nutrition Labelling, Nutrient Content Claims,
and Health Claims - Reopening of the Comment Period) Ácidos grasos trans en el
etiquetado nutricional, indicaciones sobre el contenido de nutrientes e indicaciones sobre las
propiedades sanitarias – Reapertura del período para la presentación de observaciones (2
páginas, en inglés)

6. Descripción del contenido:  La Administración de Productos Alimenticios y
Farmacéuticos (FDA) reabre el período para la presentación de observaciones relativas a la
Norma propuesta publicada en el Federal Register de 17 de noviembre de 1999 (64 FR
62746) G/TBT/99.607, en la que la Administración propone la modificación de su
Reglamento sobre etiquetado nutricional a fin de que incluya la cantidad de ácidos grasos
trans presentes en un producto alimenticio en la indicación de la cantidad y valores
percentuales diarios declarados para los ácidos grasos saturados.  La Administración reabre
el período para recibir observaciones sobre la propuesta relativa a la exigencia de una
declaración al pie de la etiqueta cuando aparezcan los ácidos grasos trans en la lista de
nutrientes.  La FDA está esbozando las condiciones aplicables para la aplicación
discrecional de los fabricantes que decidan comenzar a indicar el contenido de grasas trans
en los productos alimenticios antes de la publicación de la norma definitiva.  Las
observaciones presentadas durante este período deberán limitarse a abordar directamente la
propuesta de utilización de la nota al pie de la etiqueta.  La FDA no solicita observaciones
sobre ninguna otra cuestión relativa a esta propuesta o a la propuesta de 1999 y no tomará
en cuenta observaciones presentadas con relación a otras cuestiones.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Comprensión de la importancia relativa de la presencia de ácidos grasos trans en los
productos alimenticios en el contexto de la dieta diaria total.

8. Documentos pertinentes:  67 Federal Register (FR) 69171, 15 de noviembre de 2002;
Título 21 del Código de Reglamentos Federales (CFR), parte 101 y G/TBT/99.607.  Se
publicará en el Federal Register después de su adopción.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  16 de diciembre de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:


